
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto Interlocutorio –control de legalidad – decreta de oficio nulidad procesal- Reconoce 

personería- Deja sin Efecto Auto -Abstiene de correr traslado de crédito y ordena compartir enlace 

Ejecutivo 54001400300120190079900 

 

Encontrándose al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda, 

se advierte en el ejercicio de control de legalidad previsto en el artículo 132 del C. G del P, que se ha 

incurrido en una indebida notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, en la medida 

en que la parte demandante allegó al proceso de la referencia, la constancia de notificación por aviso de 

la parte demanda vista en el documento digital 09 que se encuentra dentro de la carpeta 

ExpDigitalizadoIndexado, 01PrimeraInstania, C01principal del expediente digital (correspondiente a la 

digitalización del folio 30 al 34 del expediente físico), la cual fue aceptada anteriormente, no obstante, 

revisada con claridad dicha actuación se advierte que el mandamiento de pago remitido corresponde a 

uno proferido por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Valledupar, mas 

no el auto proferido por este despacho judicial dentro del proceso que aquí nos ocupa, razón por la cual 

no se evidencia la correcta intimación de nuestra orden de pago y por allí la cabal garantía del ejercicio 

de la defensa y la contradicción del demandado.  

Consecuencia de lo anterior se impone reponer la actuación surtida al configurarse la causal 8va 

de nulidad procesal prevista en el artículo 133 del código general del proceso. 



Por otro lado, En atención al memorial poder allegado (doc014) se procede a reconocer 

personería jurídica a la abogada Julia Cristina Toro Martínez, quién podrá actuar como apoderada del 

demandante, Banco Popular s.a., en los términos y alcances del prealudido escrito. 

Como consecuencia de lo anterior, este despacho Resuelve:  

Primero: Decretar de oficio la nulidad de lo actuado a partir del auto fechado a noviembre 5 de 

2020 que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

Segundo: abstenerse de correr traslado de la liquidación del crédito presentada. 

Tercero: Requerir a la parte demandante para que allegue a este despacho en caso de contar 

con ella, la constancia de envió de la Notificación por Aviso donde conste el efectivo envió del 

mandamiento de pago proferido por este despacho judicial el día 5 de septiembre de 2019 a la parte 

demandada o en su defecto, realice nuevamente en debida forma la notificación al demandado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, allegando la prueba del acuse 

de recibo generado por el iniciador del mensaje de datos. 

En caso de remitirse físicamente a la dirección del demandado, se hará por correo certificado y 

allegando a la actuación copia cotejada de lo remitido. 

Cuarto: Reconocer a la abogada Julia Cristina Toro Martínez como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

Quinto: Por secretaría compártasele el enlace de acceso a la apoderada de la actora: 

jurídico.abogadogca@gconsultorandino.com. 

Notifíquese y Cúmplase 
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